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La costa de enfrente
En la costa marroquí, entre Tánger y 

Ceuta, ha embarrancado el «Ludjate», 
barco mercante inglés.

Aunque el sitio es el más próximo á 
Europa é inmediato á plazas tan impor
tantes como las citadas, á más de Gibral- 
tar, desde las que podían acudir pronto en 
auxilio del b¿irco siniestrado, los moros, 
tan pronto como lo vieron inutilizado pa
ra moverse, lo atacaron á tiros, hiriendo 
de gravedad con tres balazos á un mari
nero. Quisieron, sin duda, repetir la ha
zaña de los de Alhucemas con nuestro 
cañonero <General Concha».

No pudieron abordarlo y saquearlo co
mo á aquel, porque acudieron inmediata
mente un crucero y un destróyer españo
les y seguidamente otro crucero y dos 
torpederos británicos.

De todos modos, basta el hecho para 
demostrar lo intolerable de la situación 
salvaje del pueblo marroquí. A esa costa 
no ha podido aproximarse barco ninguno 
nunca sin ser obsequiado con algunos ba
lazos.

Y cuando los azares del mar llevan uno 
á embarrancar en ella, los tripulantes son 
asesinados sin piedad y la embarcación 
robada.

A la vista de esos hechos se subleva el 
ánimo más tranquilo y considera como 
una necesidad humana el completo exter
minio de una gente tan bárbara que aver
güenza á los hombres que toleran tales 
desmanes.

Ahora queremos que hablen los que or
ganizan manifestaciones y discursean en 
los mítines contra la guerra.

A ver si son capaces de continuar di
ciendo que los pobrecitos moros son dig
nos de que los dejen en paz hacer lo que 
quieran en su casa y territorio.

Lo que demanda la repetición de estos 
hechos es que se les castigue y que se les 
someta de una vez para que dejen de co
meter atropellos de ese jaez.

Si España se hubiese desinteresado de 
Marruecos no hubiera tenido ahora en 
Tánger al «Pelayo» y al «Extremadura» 
y no habría podido enviar al segundo tan 
pronto que tué el que acudió antes en 
socorro dei «Ludjate», y los barcos ingle
ses hubieran a aso obrado de otro modo, 
e» decir, que si nosotros no ncs hubiera 
mos encargado de esa zona norte del im
perio se habrían encargado otros, que
dando España aprisionada.

En este caso, los mismos que gritan 
contra la guerra habrían gritado contra 
los gobernantes que hubieran dejado de 
hacerla.

Lejo s dé atender esos desatentados 
gritos, lo que debiéramos hacer y debi
mos hacer arnés, es someter á los fronte
ros a Alhucemas y al Peñón, porque es 
una vergüenza que los estén tiroteando á 
diario, y que tengan ^>ta el lujo de en
viarnos de vez en cuapdo una granada 
nuestra, robada al «Concha» como el ca
ñón de que se sirven.

Hay que acabar con el régimen de pa
liativos que se sigue, y proceder como 
corresponde.

Creemos que el ilustre general Jorda- 
na, que en su estancia en Madrid, habió 
con el Gobierno, le dirá lo que necesita 
para hacer canat: ueünitivamente los iu • 
siles morunos, ya que no callaron al día 
siguiente de empezar á hostilizarnos co
mo esperaba el.

Esa costa es inhospitalaria, y hay que 
transformarla ocupándola toda é impo
niendo la razón á tiros, puesto que no hay 
otras que convenzan á los moros.

Además, necesitarnos barcos de guerra 
que la vigilen, y necesitamos, en hn, ser 
una nación que se estima.

Para esto es preciso que el Gobierno 
deje de rendir culto a la timidez y desoi
ga á los equivocados, oyendo sólo á los 
dictados de su deber.

Cuando ocurre una de estas cosas, hay 
que aprovecharía.

El “¿ano? V„ en Veracruz
VERACRUZ, 26.—Ha fondeado en esta rada 

el orucero eopd.iiul «Carlos V», cuya tripula- 
oiou ha tildo reuiDiua muy cortesmeute, ha- 
bieudu subido a bordo los representantea en
viados por ei general Huerta, para invitar á la 
oficialidad á ir á visitar la capital de la Repú- 
Mio».

CONFERENCIAS DE INTERÉS

3ordana á Melilla
Silvestre á Madrid

Ayer almorzaron juntos el presidente del 
Consejo, el ministro de la Guerra y el coman
dante general de Melilla, gene al Jordana.

Durante el almuerzo conferenciaron acerca 
de los asuntos de aquella región.

El general Jordana, que ya ha terminado 
de informar al Gobierno, regresará en la noche 
de mañana á Melilla.

Dentro de unos días vendrá á Madrid el ge
neral Silvestre, quien permanerá aquí otra se
mana.

La corbeta “Nautilus,,
Telegrafían desde San Fernando que existe 

en aquella localidad gran alarma porque no 
se tiene noticia alguna del paradero de la cor
beta «Nautilus».

El comandante general del Apostadero, don 
Adrián Sánchez Lobaton, ha telegrafiado al 
ministro de Marina preguntándole qué noti
cias hay de la corbeta, para calmar la alarma 
de las familias de loi tripulantes de la corbeta.

El ministro de Marina ha contestado que 
no hay motivo para la intranquilidad de esas 
familias, pues siendo el viaje de la corbeta un 
viajé de instrucción, ésta no puede navegar 
más que cuando existe viento, cuya circuns
tancia no siempre favorece.

RASGO t ATRIOTICO

Por las victimas De la guerra
Algunas personas han tenido la caritativa y 

patriótica idea de ingresar en la suscripción 
nacional iniciada por su ti. M. la Rema para 
socorrer á los heridos y familias de los muer
tos en la campaña de Africa, las cantidades 
que lea han sido devueltas procedentes de la 
suscripción abierta el año pasado para retener 
en España el célebre cuadro de Van-der-Goes, 
cantidades que, como es sabido, se están re
integrando estos días á los donantes, ya que 
no pudo rescindirse la venta de dicho cua- 

i dro.
Es de esperar que este rasgo sea imitado por 

' muchos de los que se hallen en este caso, pues 
asi aplicarían uua cantidad ya desembolsada 
para un fin patriótico á otio mas patriótico 
aún, como es el de contribuir á que puedan 
ser socorridos todos los valientes soldados que 
han derramado y siguen derramando su san
gre por la Patria y todas las familias pobres y 
desamparadas de los que cayeron gloriosamen
te en el campo de batalla.

La huelga del Ferrol
, Impresiones optimistas.

FüRROL, 26.— tie ha celebrado con gran 
concurrencia un mitin de huelguistas, en el 
cual se habló a favor y contra la huelga.

tie acordó que a las tres de la tarde se verifi
que votación nominal secreta, á fin de resol
ver si debe continuar la huelga ó ir ai trabajo 
aceptando las bases últimas de la Empresa, 
que exige siga el contramaestre Casado en el 
Arsenal.

Domina la creencia de que la votación será 
favorable a la vuelta al trabajo.

LOS ESPAÑOLES OE CUBA

Entrega del aguinaldo del soldado
Terminada la comisión queje confió la Co

lonia española de Cuba, se ha presentado al 
ministro de la Guerra el médico primero don 
Agustín Van-Baumberghen.

Dicho señor, al hacer entrega al general 
Marina del mensaje que la colonia de Cuba le 
dirigía, le hizo presente el interés con que los 
españoles residentes en aquella isla siguen la 
matufia de las operaciones, el entusiasmo que 
en eiios despiertan los triunfos de nuestros 
valerosos soldados y la confianza que les ins
pira las excepcionales dotes del general Ma
rina.

.La Colonia española de Cuba ha respondi- 
uo al namauiieuto que, secundando relices 
imux&tivas ue O. M. la Reina, se íes dirigió 
con objeto de agasajar a nuestros sufridos sol
dados, haciendo patente con ellos el cariño 
verdaderamente fraternal que con él les une 
dentro de la gran familia constituida por la 
Patria, sin que la distancia a que de ella se 
encuentran naya menguado en lo más míni
mo tan nubles sentimientos.

Al hacerse entrega del agasajo, el general 
Marina, en sentidas frases, expresó la grati
tud del Ejército a sus órdenes por este obse
quio, encareciendo la importancia de ios do- 
»ativo8 que le constituyen, y dedicando un

cariñoso recuerdo á los compatriotas, que lejos 
de la madre Patria, dan tan relevantes prue
bas de su amor hacia ella.

Con objeto de que tuvieran conocimiento 
de que habían llegado á su poder, les dirigió 
un telegrama, haciéndoles presentes aquellos 
conceptos.

Dicho aguinaldo ha sido repartido, toman
do como base el efectivo de tropa que se en
cuentra en cada una de las posesiones africa
nas donde hay tropas españolas.

Nuestra acción 
en áfrica

(t e l e g r a ma s  o f ic ia l e s )
LARACHE, 26.
Comandante genaral á ministro de la Gue - 

rra:
«Comunican de Kudia-Abid, que en la no

che del 23 fué atacada posición por grupos 
moros que intentaron colocarse entre ella y la 
avanzada, sin conseguirlo, siendo rechazados. 
El mismo día se celebró zoco T Zelatza con 
poca concurrencia á causa lluvia».

TETUAN, 26 (á las 21,45).
Comandante en jefe á ministro de la Gue

rra:
«Continúa temporal de lluvias que dificulta 

comunicación ferrocarril Río Martín, no cir
culan trenes».

MELILLA, 26 (á las 23,10).
Comandante general á ministro de la Gue

rra:
«Sigue tranquilidad en Alhucemas y Pe

ñón. Anoche partida de cuatro ó cinco mero
deadores que sin duda intentaba robar en in
mediaciones Zeluán, cayó en emboscada poli
cía dejando poder ésta ladron ktbila M.Talza 
que resultó herido muy grave y quedó con fu
sil remington y municiones. En A Icazab i Ze- 
luán cayó de un mulo soldado Chiclana Juan 
Chocero Bensala, resultando herido grave. A 

_causa temporal no ha venido hoy vapor co
rreo Málaga.

CEUTA, 26 (á las 24).
Comandante general á ministro Guerra:
En la noche anterior fué hostilizado fuerte 

Mogote por grupos enemigos que se acercaban 
hasta la alambrada, sosteniendo fuego hasta 
lus doce; fueron rechazados con bajas que vie
ron retirar. En el campamento del Hagar hos
tilizado por tres frentes, fué más nutrido el 
fuego por el de la carretera, resultando un 
contuso, herido un caballo de un capitán. En 
el fuerte de las Lomas, también tiroteado, tu
vimos un caballo herido, un mulo muerto. 
No han ocurrido más novedades.

LARACHE, 26 (á las 24).
Comandante general á ministro Guerra:
Algunos montañeses pretendieron impedir 

á tiros zoco Yumaa El Tolha: fueron batidos 
y dispersados por fuerzas indígenas y artille
ría posición. Amaina temporal. Sin más no
vedad.

El asunto Del “Carlos V"
Lo que se dice en Cádiz.

CADIZ, 26.—En tian Fernando, lugar de 
residenuia de la familia del comandante del 
«Carloti V» tir. Cristeil, se dice que el origen 
del relevo, obedeció á que el comandante reci
bió orden de navegar nasta Veracruz, á doce 
millas por hora, y no fué más que á diez, por 
cuya razón llegó el barco con retraso á Kings
ton.

Desde este puerto, el Sr. Cristelly telegrafió 
. al ministro, manifestándole que necesitaba 

permanecer en Kingston varios días para lim
piar las calderas y maquinas del buque, á lo 
que contestó el tir. Miranda que urgía la sali
da inmediata del «Carlos V», contestando el 
comandante que saldría á las cuarenta y ocho 

1 horas, y en toces fué relevado.
• Otra versión es la de que el Sr. Cristelly sa

lió de Cádiz sin llevar numerosas cajas de me
dicamentos de que debiera ir provisto.

El capitán general de la Armada, Sr. Vi- 
niegra, recién llegado á esta población, se 
muestra reservado en el asunto.

En el ministerio de Marina.
En el ministerio de Marina negaron ayer 

exactitud á la anterior versión, acerca de las 
ouUti *s que han motivado el nombramiento 
del capitán de navio Sr. Buhigas para el man
do del «Carlos V».

La razón del cambio de comandantes no es 
otra que el estar próximo el tiempo en que 
deuia cesar reglamentariamente en el mando 

; el tir. Cnstelya.
Es más: éste no ha quedado en Kingston, 

' como primeramente se dijo, sino que ha con
" tinuado en el buque.

En el ministerio no se habían recibido aún 
5 notidins de la llegada á Veracruz del «Car

los V»; pero se estaban esperando de un mo- 
: mentó á otro.
| El tir. Buhigas, que salió para Méjico hace 
I unos días en un vapor de la Compañía Tras- 
[ atlántica francesa, llegará á Veracruz del 6 al 
( 7 de Enero.

MUERTOS ILUSTRES

El general conde de 
Vistaflorida

Ayer mañana falleció en Madrid el general 
de brigada D. José Domingo de Osma, conde 
de Vistaflorida. .

Era un militar distinguidísimo. Estaba em
parentado con la condesa de Casa-Valencia, el 
ex-ministro Sr. Osma y otras conocidas per
sonas de la sociedad madrileña.

Era gentilhombre de S. M., con ejercicio, y 
estaba condecorado con la gran cruz del 
Mérito Militar, la de San Hermenegildo y 
otras.

Esta tarde fué conducido el cadáver del con
de de Vistafiorida á la estación del Mediodía, 
para trasladarlo á Ralde (Logroño), donde está 
el panteón de familia.

El acto del entierro constituyó una sentida 
manifestación de duelo.

Don Alberto Aguilera»
Esta tards, á las tres, se verificó el entierro 

del ilustre hombre público; todas las clases 
sociales se hallaban representadas en el entie
rro: el itinerario seguido fué el siguiente: ca
lle de la Magdalena, de Relatores, Atocha, 
plaza del Angel y Santa Ana, Príncipe y Se
villa, se dirigió al Círculo de Bellas Artes.

De allí, por Alcalá, Puerta del Sol y Mayor, 
pasando por delante del Ayuntamiento.

Frente al Consejo de Estado, se despidió el 
duelo.

Desde este punto hasta Santa Cristina, si
guió el entierro por las callea de Bailén y Fe- 
rraz, paseo de Rosales y calle de Moret.

Es imposible citar nombres de concurren
tes.

Las cintas del féretro eran llevadas por re
presentaciones del Senado, Consejo de Estado, 
Consejo del Monte de Piedad, Círculo de la 
Unión Mercantil, Asociación de la Prensa, 
Circulo de Bellas Artes, Centro Instructivo del 
Obrero y subdelegados de Medicina.

¡Descanse en paz el Rustre ex alcalde de Ma
drid!

Guardia civil
El cobro de los atrasos.

Una gestión iniciada por el conde del Se
rrallo, siendo director de la Guardia civil, y 
que el general Luque ha proseguido después 
eficazmente ayudado por todos los ministros 
del actual GaDíñete, ha tenido feliz tér
mino.

Ayer, y como ccnseouencia de acuerdos mi
nisteriales recientes, el general ■ Echagüe ha 
firmado la orden para que se pague á la Guar
dia civil los atrasos que por premios y pluses, 
correspondientes á los años de 1911 y 1912 se 
les debía, y que ascienden á la suma de mi
llón y medio de pesetas.

CRÍA CABALLAR I KEMORTA
Jefes de Parada.—Ascensos y destinos.

Por circular de esta fecha se dice, que apro
bados en los exámenes verificados en la Direc
ción de la Cría Caballar, para jefes de parada 
de segunda clase, los individuos comprendidos 
en las siguientes relaciones por orden de con- 
ceptuación, se asciende á dicho empleo á los 
seis primeros que figuran en la relación nú
mero 1 y á los cuatro de la núm. 2, que pasa
rán á cubrir vacantes á los depósitos de caba
llos sementales que se mencionan.

Asimismo los paradistas de igual clase com
prendidos en la relación núm. 3 pasan á los 
depósitos que se señalan; debiendo causar 
unos y otros alta en sus destinos en la próxi
ma revista de Enero. '

Relación núm. 1.—D. Remigio Cobos, as
cendido, del segundo depósito al mismo; don 
Timoteo Estecha, ascendido, del quinto depó
sito, al cuarto; D. Francisco Páez, asoeadido, 
del segundo depósito, al cuarto; D. Enrique 
Mantecón, ascendido, del cuarto depósito, al 
mismo; D. Gil Ruiz de la Parra, ascendido, 
del cuarto depósito al mismo; D. Tomás Fal- 
oón, ascendido, del cuarto depósito, al mismo.

D. Santiago JRoviralta, del quinto depósito;
D. Rufino García, del sexto ídem; D. Antonio 
Méndez, del sexto ídem; D. Frencisco tiilva, 
del sexto ídem; D. Víctor García, del cuarto 
ídem; D. Felipe Andrés, del quinto ídem; don 
Manuel Sánchez Casanova, del sexto ídem; 
D. Francisco Raez, del tercer ídem; D. Rafael 
Luna, del tercer ídem; D Silvestre Loro, del 
sexio depósito, y D Agustín Gibanes, del 
quinto ídem.

Relación núm. 2.—D. Joaquín Sucarrat, as
cendido, del depósito de Haspitalet, al mismo; 
D. Manuel Blasco, ídem id.; D. Fernando Ro
mero, ídem id., y D. Cándido Notario, ídem 
ídem.

Relación núm. 3.—D. Juan Antonio Alar- 
oón, del cuarto depósito, al quinto; D. Cristó
bal Fernández, del segundo depósito ai prime
ro; D. Antonio González, del segundo depósi
to, al teicero, y D. Manuel González, del pri
mer depósito, al segundo.

PASANDO EL RATO
Los lamentos del violín

Erase un viejo músico, que lloraba, tocan
do su violín: sus lágrimas me causaron risa. 
Yo no sufría y el que no ha sufrido, solo en
cuentra en la música el placer.

Después sufrí: y los lamentos del violín del 
ciego, que era mi amigo, me hacían llorar.

Cuando el ciego murió, compré su violín 
como quien compra una reliquia, hoy el vio
lín no solloza: saltaron sus viejas cuerdas y 
colgado en mi cuarto, descansa como en una 
tumba.

Me remuerde haberme reido del músico que 
lloraba.

Reíos hoy de mí.
Mañana se reirán otros de vuestro llanto.

El recuerdo del ayer

Todo corazón late impresionado por el re
cuerdo de un ayer triste, de un ayer melancó
lico, que satura á las almas, con la infinita 
p 'esía de un amor perdido.

Y sobre el recuerdo triste, amontona el es
cepticismo, placeres para olvidarlo, y risas 
para cubrir las muecas del dolor.

Pero cuando el placer tiene una tregua y la 
risa nos abandona, se siente muy honda la 
llaga sangrienta, del eterno recuerdo que nun
ca marchita...

¡Y los corazones laten impresionados por 
el recuerdo de ese ayer triste, de ese ayer me
lancólico, que satura á las almas con la infi
nita poesía del amor perdido I

. La hora gris

La tarde declina: estamos en un jardín y á 
nuestro lado tenemos una mujer. Esta mujer, 
es fea ó ea hermosa, es rubia ó es morena: 
pero sus ojos brillan y el contacto con su cuer
po electriza.

Cruzan los pajarillos que van de retirada 
cantando amores: las flores dan su perfume 
mas tibio. Sin hablaros miráis cualquier ob
jeto; el extremo de vuestras botas charoladas; 
quizás miréis, sin mirar el cielo sin nubes, ó 
una flor donde dos mariposas se besan.

El dulco éxtasis, la mística melancolía de 
vuestras almas, es interrumpida por el ruido 
de una hoja que cae. Instintivamente, os mi
ráis apasionados: fuego hay en vuestros ojos: 
temblor en vuestros labios: os acercáis más y 
un beso grande, infioito, torturador, liga 
vuestras almas.

Sonó la hora gris.
El gentfr de las olas

La apacible calma de la bahía solitaria, la 
interrumpe un cantar marino, un cantar me
lancólico, qqe el mar acompaña con sus mo
dulaciones poéticas.

La luz de una barca riela en las ondas; la 
espuma fosforece en los bajíos.

Sibre una peña, un pescador de caña, sim
boliza á la diosa Paciencia.

Y las olas, una á una con rítmica precisión 
se desenvuelve en las arenas trayendo el ge
mido de las sirenas, esclavas de los fáunos 
marinos.

Si amores sufrís, ese gemir será el eco de 
vuestros amores; si amores gozáis, será el can
to de las olas el eco de vuestra amada.

...Y si vuestros amores han muerto, la mú
sica del mar es el rumor de los besos, que las 
sirenas os envían para consolaros en vuestras 
cuitas.

La flor seca

Decidme, vosotros los que fuisteis amados: 
¿no guardáis entre las páginas de vuestro libro 
favorito una fljr seca, en una de cuyas ama
rillentas hojas hay dos letras enlazadas y una 
fecha?

Esa flor seca es el recuerdo de un amor 
marchito; y esa flor guarda siempre, junto á 
su fragancia exquisita, el perfume de la mujer 
amada.

Esa flor seca arrancará siempre un suspiro 
á vuestro pocho, y ella será un bálsamo para 
vuestros dolores, si sobre sus pétalos depositáis 
un beso.

Yo tengo en mi libro favorito una flor; y 
cuando la nostalgia del recuerdo triste me in
vade, á ella acodo: y siempre encuentro en sus 
pétalos, lenitivo á mis pesares.

Amad las flores marchitas.
Rafael Gibert.

Benavente en el Juzgado
D. Jacinto Benavente se ha visto precisado 

á comparecer ante el Juzgado de instrucción, 
por la denuncia de un cuento, publicado en 
uno de los innumerables semanarios, de ca
rácter más ó menos «sicalíptico», que surgen 
á la publicidad continuamente.

Como es costumbre en estos casos, el cuen
to se había insertado sin autorización del au
tor.

El fiscal ha considerado punible, por con
siderarlo atentatorio contra las buenas cos
tumbres, un diálogo que se titula «Juego de 
niñas», publicado en el «Blanco y Negro» ha
ce quince años.

M.C.D. 2022
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EFUSIONES DEL INSTANTE

la murga ?endémica
¿Cuándo se v^ á dar por terminado el jo- . 

cundo cencerreo académico? Eternamente es : 
tamos escuchando idéntica canción Tiempos 
atrás lo promovió la sí ó no deeigUíición de ■ 
Benavente, y ahora lo ocasionan, un día Mau- , 
ra; otro, Azorín; luego, Miguel Echegaray, y 
así sucesivamente se barajan nombres á gra
nel, que, naturalmente, dan por resultado, 
como siempre suele ocurrir, la elección de los 
más idóneos... para marcharse á un desierto 
á escribir libros hueros ó comedias de una 
jacarandosidad insípida.

Por otra parte, fuera de desear nos explica
ran todos esus perínclitos aspirantes á titulo 
pomposo, ornato de cubiertas flamantes y ali
ñadas, cuál es la lógica racional de sus anhe
los incumplidos, al hacer notar tan empin
gorotadas solicitudes.

Si fuéramos en puridad á confesar la utili
dad de tan docta caro, estoy seguro de que nos 
haríamos todos, en una genuflpxión breve, la 
misma interroga* ión. ¿Es, en efecto, la reali
zación de su brillante timbre, algo que «Lim
pia, fija y da esplendor» al idioma? ¿O acaso 
vamos á terer por entendido que al elevará 
tan altos sitiales á un hombre lo hacemos á 
pretexto de consagrar la exquisitez talentuda 
de nuestros ingenios?

Al convencernos de que nada de esto puede 
justificarse, un rotorio, exceptioismo se apo
dera de nuestro ánimo.

Porque, sesuda e te reflpxibnando. no po 
driamos admitir la hipótesis de lo prim- ro, 
dado que, lo primordial, en este caso, sería se
leccionar fLólogos, verdaderos analizadores de 
las lenguas vivas como Julio Cejadór y algún 
otro, los cuales bebiendo en las fuentes puras 
déla producción más escogida afirmrsm la • 
obra inspiradora de ingenios que como Maria
no de Cavia, la Pardo Baz n, Ui-amuno, Sal
vador Rueda, Azorín, Galdós, Dicenta, Baña ■ 
vente é ignac o Iglesias son gala de nuestras 
letras.

Pero no es así, y se hace una reclutaoión es- ; 
pecial que nos dejan maravillados. Mucha ha 
zofia, mucho lastre inservible que, á Dios gra- i 
cias, úo nos caúéai la menor contrariedad, ya 
persuadidos de su uso y empleo

Entre los qombres que allí campean como 
magníficos borrones literarios .como ocurrió 
con una mitad de los lamentablemente popu
lares Quintero, Cotarelo, Casa Valencia y Na
varro Re'-érver, amén de otros, infinitamente 
varios, que hemos de ofnitir para evitar toda 
molestia al paciente lector.

El admirado Cejador antes y hoy si maca 
tro de periodistas Antonio Z zaya, han dicho 
verdades como tomploa en este re peste, son 
las opiniones refleptoraq de los hechos.

Visto con otro lente el aspecto principal de 
este tema, tan vapnlea-io por todos, ofrece un 
cariz más laménte ble todavía; si per uadútos 
de la ineficacia de la Academia, en punto de
labor determinada, puesto que los que en ella 
son exaltedos dan por co> secuencia inmedia
ta una fosilización de su capacidad oficial, nos 
negamos ya ó consumar el sufragio particular, 
¿por qué esa cantineta de este ó el otro? Como 
ha poco ha escrito Zozaya, msnclicar tes de la . _
gloria reglamentada y déla enunciación de su | portuguesa, España pidió para favorecer la 
talento en la protección dietaria, que busquen : suya, ventajas en los aceites, cereales y lacas 
ellos sólos esa gloria que ni los engrandece ni ' sucias; pero de estas peticiones rechazó Porta
ban logrado merecer con su rapacidad egoísta í gal de pleno las relativas al primero de estos 
y ridicula. ; tres artículos, siendo insignificantes las que

Jcsó Lafuenie. * conredía para los otros dus.
■ , __ __  I 3.° Se estipuló en principio que se con-

_ »-=»* ■■ ■ e vendrían derechos reducidos sobre algunos ar-
Xfs I'1' I tíoulos de importación para cada uno de los

FlUllwlll) v ■» Í*í lllOVy dos países; Españi aceptó la lista que presen - 
' . 1 | tó Portugal casi en su totalidad para los ar-

¡ tículos de producción do su continente. La 
C uarp ) de contramae»tg*es. ¡ qüe yreí,entó España aún no ha sido contesta -

Como resultado .de. escrito dol comandante | da, puesto que, al negar los beneficios que
general del apo ladero de Ferrol, en el que j Portugal pedia para sus productos coloniales | Cacería en Ríofrío.
hace presente la necesidad de que se dicte una ■ ee suspendió la negociación sin haberse reci- | fí] próximo día 30 tendrá lugar en Río-
resolución de carácter general á fin de saber si bido la respuesta de Lisboa referente á la lista frío la anuao¡ada oaoería dada por el Rey
los contramaestres de la Armada graduados de | de derechos reducidos para los artículos espa en honor del caerpo diplomático extran-
oficial, ni mbrados ayudantes de Marina inte- - ñoles. I 4 r0
rinos, facultados para instruir procedí- De todo lo cual, bien claro resalta que Es j J Los invitttdog á ia cacería irán á Ríofrío en
mientes, se ha resuello por circular del 24 del I paña accedió á todas las pretensiones que nc | un |.r6n efipeoiai
actual, que toda vez que el artículo 31 en re- I implicaban un perjuicio desproporcionado * ’ !
lación con el punto h  gando del 29 de la ley | para su producción; y
de organización y uliibucíónes de loe tribuna- i 4 0 Por último; ni antes ni después de las 
les de Marina, atribuye 1* competehoia de | negociaciones ha pasado por las mientes de loe 
nombrar ióe jueces instructores ó de confirmar I negociadores españoles la idea de que se pro
el nombramiento en su caso á los comandan- I ducirían las revueltas en Portugal á que alu I Destino de médicas, t
tes generales de ios apostaderos que deberán de la Prensa de aquel píte» Subinspectores de primera: D. Estanislao
cienes déla misma, ley, dichas autoridades Moreno de la Smta, á situación de excedente
deben nombrar los jueces instructores para BpjqadSS V SarGGntOS en la primera región, y D. José González Avi- I
cada caso y que sólo dicho Alto Cuerpo en I I la, á desempeñar el cargo de jefe de Sanidad j
Sala de Jaettcia, 66 el llamado a poder decir I miUtar de Melilla.
en su caso si el nombramiento no se hubiese I R. .g^das. I Subinspectores de segunda: D. Bernardo |
hecho en forma y a reeo^r 10 qu® proceda; y A8CWS0S y destinos.—^ ha concedido em- Rieraf á secretario de la* Inspección de Sani-
oarácteHudidal, d Sbierno tiene facultades Ple0 de brigadas con antigüedad de l.° de Ene- dad militar de la sexta región, y D. Pedro Zi- 
para determinar los que deben instruirlos. I ro de 1914, á los sargentos que se mencionan, I patero, á desempeñar el cargo de jefe de Sa-

Prácticos de Puerto, • I l06 Que 66 difcpone, pasen en sus nuevos em- I nidad militar de Menorca y director del hos- 
. , , - ,. , I nleos á los destinos que también se indican: I nital de MahónCon el fin de resolver vanos expedientes I p u 2 i j I p inauuu.

que se tramiten, rei-tiv 8 á constitución por D- Lugenio Criado Ramos, de la zona de Médicos mayores: D. AurelioRipoll, albos- | 
los prácticos de puerto, de Montepíos ó Ineti- I Salamanca, 47, al regimiento de Burgos, 36; I pital militar de Granada; D. Francisco Gar- 
tuciones benéficas en cada localidad y como I p, Isidro Avalos Cañada, del batallón Cazado- I oja y Bars&la, del hospital de Zaragoza y en I
aclaración A la Real orden circular de 16 de ree de laa NavaSj 10, al regimiento del Rey, 1; comi6ión en el de Malaga, cesa en dicha co- |
Xe toe ¡¿rporácS D. Elauterio Gto Martínez, del batallón de mieión ineorportadoae á =u destino de plan-
concierten para él fin loable déla constitu- I Cazadores de higueras, 6, al regimiento del I tilla; D. Amador Hernández, al hospital de
ción de Montepíos; ‘pero cuando no pueda lo- | Rey, 1; D. Alejandro Piñeiro Alfonso, del re- I córdoba, y D. José Martí, al hospital de Ma-
grarse que se concierten para ello todos los in- | gimiento de Murcia, 37, al de Zaragoza, 12; I Horca.
dividuos que haron de formaHos^ y. Higinio Varga8 Go^ál^, del regimiento Móiioo primero: D. Antonio Muñoz y Zua-
oumbenriale este Ministerio el dictar resolu de Melilla, 59, a . de Ceriñola, 42; D. buisLó rai á la8 comandancias de Artillería élnge-
ción ninguna, porque la gestión de las auto- | pez González, del regimiento de la Lealtad, 30, I nietos de Pamplona.
ridades de Marina1 na (le limitaree á geetio- I ai miemo. I I d . Enrique Moreno, á situación de exce
nar la formación y presentación de los pro- I p Pomingo Fernández García, del batallón I ¿ent0 eü Ceuta y en comisión á la inspección

cazadoiea d8 n13,?! .re”to 6anltaria dB «enzú, D. Daniel de Paul, al pn-
para procurar vengan á un acuerdo. i de San Quintín, núm. 47; D. Gabmo del Val I mer batallón del regunientL Infantería de Ce-

Patronos ae peaca. I Zumel, del regimiento de Africa, 68, al de Ce- I riñóla; D. Miguel Roncal y Rico, á situación
i ’• t a a nn m ti I riñóla, núm. 42, y D. Juan Corchete Caballé- I de excedente en Melilla y en comisión á las

vo de moción pro^ntada'á la'junta consulti- I ro, del regimiento de San Fernando, número órdenes del comandante general de dicha pía-
va de la Dirección de Pesca por el vocal señor I 11, al de Ceriñola 42. I ga, para que lo emplee en la forma más oon-
Barreras, y de instancia de la sociedad depa- I Sargentos. I veniente al servicio; D» Rafael Jiménez, alba-
handtapSto^S|,La' Pea<!a'10la>’ 66 i coocede real ligenoia gara | Wo Cazadores de Ciudad-Hgdrigpi p.Fran-

l .° Que en los tribunales para exámenes de 
los aspirantes á patrones de pesca, figuren co
mo vocales dos patrones de pesca nombrados 
por la Asociación de esta clase, si existen en 
el distrito, ó por el comandante de Marina de 
la Com-indancsa respectiva, si no existen di
chas anotaciones. Estos vocales patrones de 
pesca sustituirán á los de cabotaje que actual
mente formen el tribunal.

2 .° Que sea obligatorio consignar en las so
licitudes pidiendo eximen, si el que se soli
cita es pata buque de vela ó de vapor.

VIDA INTERNACIONAL

El tratado de Comercio 
con Portugal

En el ministerio de Estado han facilitado 
á los periodistas la nota siguiente:

En la Cámara de los Diputados y en el Se
nado de Portugal ha sido aprobado un proyec
to de ley que sanciona y prorroga hasta 31 de 
Diciembre de 1914, ó hasta que entre en vigor 
un nuevo Tratato de Comercro, el decreto de 
27 de Septiembre último sobre Régimen Co
mercial transitorio con España. En dicho pro
yecto se dispopq también la entrada libre de 
derechos en Portugal del ganado caballar, mu
lar y asnal de España, suprimiendo los dere
chos de exportación de mercancías para nues
tro país.

Según las declaraciones del Gobierno portu
gués, que publican los periódicos de Lisboa el 
día 19 del actual, las negociaciones para el 
nuevo Tratado de Comercio hispa no-portu
gués, habían fracasado por las excesivas exi
gencias nuestras, y según aquella misma 
Prensa (refi iéndose á la cuestión del pan im - 
portado de Esp • ña por los portugueses), Es
paña supuso que al término, en Septiembre, 
del Tratado anterior^ se produciría tal descon
tento en los pueblos lusitanos interesa ios, que 
el Gobierno portugués se vería precisado á 
emplear medios regresivos que excitarían los 
ánimos contra la República.

Conviene hacer constar:
l.° Que España había denunciado el Tra-

tado con Portugal, áfi-i de restablecer en las 
negociaciones la debida reciprocidad; pero le
jos de acceder á ella, el GoOierno portugués 
pretendió, no sólo conservar todo lo favorable 
existente en el anterior, sino aumentar su 
ventajosa situación con pretensiones referen
tes á los artículos coloniales, sin ofrecer por 
éstas positivas compensaciones. España pidió 
la exclusión de la lista de franquicias parados 
pescado ■ frescos, la sardina salada y prensada, 
el ganado de cerda en época de matanza, y la 
sal común, que figuraban en el Tratado que 
expiró el 30 de Septiembre último; pero Espa
ña, llevada del mejor deseo, cedió en Jo del 
ganado de cerda y ar-iutió de buen grado á 
que continuasen en vigor todas las demás 
franquicias apuntadas en el referido Tratado 
anterior como madera en rollos, aves vivas y 
muertas y los huevos, artículos que represen- 

i tan para Portugal un valor de 12 millones de
* peteras, sin que tengan partidas equivalentes 

en la exportación española.
¡ 2.° Ya que salía favorecida la agricultura

contraerlo, á los sargentos D. Julián Rubio, 
del regimiento de Sicilia, núm. 7; D. Eusta
quio Garcés, del batallón Cazadores de Ciu
dad Rodrigo, núm. 7; D. Secundino Caneces, 
del regimiento Cantabria, 39; D. Luis Lucha- 
na, de Lucharía, 28; D José Alabaern Falcó, 
del regimiento de Vergara, 57.

Abono de Item o.—Se concede al sargento 
del regimiento de Búlén, núm. 24, D Anto
nio López.

Reenganches.—Se de?estima instancia, en la 
que se solicitaba abono de tiempo para reen
ganche, al sargento D. Francisco Pallás, del 
regimiento Almansa, núm. 18.

Cruces.—Se concede pensión, por acumula
ción de cruces sencillas, á los sargentos don 
Valentín Martin, de Cazadores de Arapiles, 
núm. 9, y D. Juan Múgica, de Cazadores de 
Talavera, núm. 18.

ECOS POLITICOS
La explicación da la crisis.

A propósito de la nota que en « A B C» pu
blica el Hijo de D. Antonio Maura declarán
dose autor del artículo que insertó «El Diario 
de la Marina» de la Habana y que contenía 
apreciaciones sobre la última crisis, formación 
del Gobierno y sobre los hombres que le for - 
man, ha sido nuevamente interrogado el pre
sidente del Consejo de ministros, el cual re
plicó lo siguiente:

«Nada puedo decir á ustedes por el momen
to sobra este asunto. Esta noche «La Epoca», 
como órgano oficioso del Gobierno, contesta
rá. á este escrito.

El artículo que sobre el particular publique 
«La Epoqa» estará inspirado por mí, y en él 
se contestará á esas inexactitudes involunta- 
r ás en que ha caído el conde de la Montera al 
hablar <íel proceso de la crisis.

Respecto á las apreciaciones personales que 
hace de mí y de los demás ministros que com- | 
ponen este Gabinete, no puedo hacer otra cosa ; 
que lamentarlas muchísimo. .

Eso es un criterio, y nada debemos conten
tar. Yo subí al puesto que hoy ocupo sin soli
citarlo, reconociendo mis escasas aptitudes y 
estimando que cumplía con un deber para con 
el país y para con la Corona.

Todos ros conocemos y nos conocerán. Yo 
he vivido mucho tiempo en el Parlamento y 
en los Tribunales, y todos saben quién soy. 
Dal artículo que ha escrito el Sr. Mauro y Ga- 
mazo teng.i que decir que sus ap colaciones 
son amargas para mí; pero después de ellas • 
me atengo al juicio público.

Al Parlamento iremos, y si allí habla de ? 
eso, allí contestaremos, porque nosotros tam- * 
poca somos de los que nos callamos.

Yo creía el articulo obra de algún corres- '
ponsal, que había trasladado á las cuartillas 
con más ó menos fidelidad el parecer del con
de de la Mortera; pero nunca imaginé que el 
artículo fuese suyo.

Por lo demás, no creo que esta cuestión pue
da causar quebranto al Gobierno.

No nos restará opinión ni nos quitará 
fuerza.

El procedo do la crisis es un secreto á voces, 
y todo el mundo aquí y fuera de aquí sabe lo 
que ha ocurrido».

La huelga de El Ferrol.

Las impresiones del ministro de la Gober
nación respecto á la huelga de El Ferrol son 
satisfactorias, pues la mayoría de los obreros 
se muestran decididos á reanudar el tra
bajo.

Dijo el Sr. Sánchez Guerra que confia en 
que la solución favorable no se hará espe
rar.

SANIDAD MILITAR

pisco Luque y Beltráp, á situación de exce
dente en Malilla y en comisión al hospital del 
Peñón, como director; D. José Sánchez y Rol- 
dán, al primer batallón del reg" miento Infan 
teria do Cantabria; D. Arcadlo Grande del 
Riego, al primer batallón del regimiento In
fantería de Albuera.

D. Braulio Reino y Suto, á eventualidades 
del servicio en la séptima región; D Eduardo 
Mateo, al octavo regimiento montado de Ar
tillería, y D. Práxedes Llisterri, á la tercera 
compañía de la brigada de tropas del cuerpo.

Médicos segundos: D. Vidal Irizar, al se
gundo batallón del regimiento Infantería de 
Ceriñola, y D. Mariano Puig, á situación de 
excedente en Melilla y en Comisión á eventua
lidades del servicio en dicha pieza.

Médicos provisionales: D. Gregorio Calzada, 
al hospital de Barcelona; D. José Hernanz 
Nicolás, al segundo batallón del de Guipúzcoa; 
D. Ildefonso Arias Herrero, al segundo bata
llón del regimiento Infantería de Galicia, y 
D Rafael Merino, al segundo batallón del re
gimiento Infantería de San Marcial.

Farmacéuticos
Subinspector de segunda: D Félix Gómez 

Díaz, ascendido, del Laboratorio sucursal de 
medicamentos de Málaga, queda en el mis
mo.

Farmacéuticos mayores: D Raf iel Cande!, 
al Laboratorio sucursal de medicamentos de 
Málaga, y D. Luis Gil Izaguirre, á la farma 
oia militar de Burgos, como jefe.

Farmacéuticos primeros: D. Rafael Comas 
Vilar, al hospital da Valencia; D. Felipe Sán
chez Tutor, en comisión á la sección farma- 
céutico-administ^ativa de la Junta facultati
va de Sanidad militar; D Luís Maíz Eleize- 
gui, en comisión en plaza de segundo á la 
farmacia militar de Madrid, núm. 4; D. An
tonio Xiberta Raig, en comisión al hospital 
de Larache; D Adriano Panadero Marugán, 
á la farmacia militar de Legané?; D. José de 
la Helguera Ortiz, en comisión en plaza de 
segundo á la farmacia de Valladolid.

Veterina ios.

Veterinarios segundos: D. Alb rto García 
Gómez, al regimiento Lanceros de España; 
D. Juan Solé Lamarca, al regimiento Húsares 
de Pavii; D Martín Glorio Conder, á la mili- 
oia voluntaria de Ceuta; D. Prisciano López 
del Amo, al servicio de eventualidades de Ceu
ta, en comisión.

; Veterinarios terceros: D. Clemente Martí- 
| nez Herrera, á la comm l meia da tropis de 
i Intendencia de campaña de Melilla; D. Tolmo 

i

I

I

’ Cirujano Cirujano, al segundo montado de 
Artillería

Veterinario provisional 1). Vicente Pupareli 
Alonso, al regimiento de C^zidores de 
buera.

AL
|

LA EMIGRACIÓN
En el mes de Octubre : omigraron por los

puertos que se indican las siguientes perso
nas:

Vigo, 6 652.—La Coruña, 4.844. —Barcelo
na, 2.216.—Gijón, I 226.—Almería, 1 098. 
— Cádiz, 1 013.—Si; tinder, 987. - Bilbao, 
964.—Villagarela, 878 —Valencia, 354.— 
Santa Cruz de Tenerife, 290.—Malaga, 197.— 
Las Palmas, 184.—Santa Cruz de la Palma, 
144.—Palma de Mallorca, 30.

Extranjero
Empréstito francés para Marruecos. 

DAmade, embajador.

La Comisión de Negocios exteriones de la 
Cámara ha acordado conceder tres millones 
para la organización provisional de la residen
cia francesa en Rabat.

Dos milLmes y medio son para la instala
ción de servicios judiciales, y medio para la 
ds servicios administrativos.

El Gobierno había pedido quince millones.
«Le Cri de París anuncia que el general 

D‘Amade sustituirá á M. Delcassé en la em 
bajada de Francia en tian Petereburgo.

Un empréstito turco.

PARIS, 26 (6,15 t.)
El Gobierno turco se ha reservado el em

pleo de 25 millones de uno de los empréstitos 
emitidos últimamente.

Créase que el pensamiento del Comité 
Unión de Progreso, es el de pagar con ellos 
los gastos para la reocupición de las islas.
Columna italiana atacada por los be

duinos.
Un convoy de víveres, que’iba de Merz á 

Gsour, fué atacado por los beduinos, y des
pués de un violento combate, fueron éstos 
dispersados, teniendo diez muertos y numero
sos heridos.

La escolia italiana tuvo un oficial, dos al
pinos y un askin muertos, y un alpino he 

i rido.

Rogamos á nuestros suscriptores 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del periódico, den cuenta in
mediatamente para subsanar la falta^ 
acompañándonos una faja del diario 
siempre que escriban á esta adminis
tración.

Al cerrar
la edición

El Biario Oe mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Matrimonios.

Se concede real licencia para contraerlo, al 
primer teniente de la Guardia civil D. Fran
cisco Villalón.

Escuela Superior de Guerra.

Se concede la separación de la misma, al 
capitón de Ingenieros D. Fernando Falceto.

Profesorado.

H ■ sido nombrado profesor en comisión de 
la Academia de Artillería, el capitán del arma 
D Antonio Onrrubia.

Obra de texto.

Se declara con carácter provisional para la 
Academias militares, la obra del capitán de 
Infantería D. Mariano Fernández Berbiela, ti • 
tulada «Ensayo de Gramática de árabe vul
gar».

Mejora de puesto.

Se concede mejora depuesto en su escala, 
al segundo teniente de Infantería, escala de 
reserva, D. Ildefonso Gómez.

Aptitud para el ascenso.

Han sido declarados aptos para el ascenso, 
los coroneles de Infantería D. Julio Suarez 
Llanos y D. Francisco Valla.

Oficinas militares.

Se concede la eliminación de la escala de 
aspirantes á ingreso en Oficinas militares, al 
brigada de Infantería D. Juan Juncosa Josa.

Cruces.

Se concede la pensión de 7,50 pesetas men
suales al Guardia civil D. Juan Reviriejo Por
tillo.

Permanencia en Africa.

Se concede abono de tiempo para efectos de 
permanencia en Africa al primer teniente de 
Infantería D. Ricardo Fortun.

Reserva gratuita.

. Se copoede el empleo de segundo teniente 
de la reserva gratuita al sargento de la Guar
dia civil retirado D. Pantaleón Alvarez.

Del Ministerio de Marina
Movimiento de buques.

Salió de Tánger y fondeó en la Carraca el 
«Princesa»; aquí también entró el «Plata».

El «Infanta» salió de Cádiz para Alhuce
mas, y de la rada de Melilla el «Laya».

En San Roque fondeó el «Proserpina»; en la 
dársena del Arsenal del Ferrol el «España», y 
en Huélva el «Ponce de León».

Licencias.
Concédese licencia al teniente de navio don 

Leopoldo Rodríguez, y al alférez de ídem don 
Rafael García, y al ídem id. graduado D. An
tonio Carrasco. .

Idem al maquinista mayor D. Antonio Cas- 
tiñeira.

Destinos

A la escuadra al teniente de navio D. Fran
cisco de Elizalde.

Nombróse al teniente de navio D. Luis Ga- 
ray, ayudante de la Comandancia de Marina 
de Almería. Idem del distrito de Rivadeo, al 
segundo contramaestre alférez de navio gra
duado D. Santos Donato.

—Idem, id., id., Puentecero D. Antonio 
Manso.

—Idem á Bermeo, al id. D. José Rodríguez.
—Idem id. de Santa Marta al il. D. Emilio 

L. Plasedo.
Idem id. de Naya al primer contramaestre 

D. Angel Méndez.
El alférez de navio D. Manuel Fernández 

embarcará en el «Alvaro de Bizán».
Idem en la escuadra el id. D. José Cervera.
—El maquinista mayor de segunda don 

Antonio Suárez, irá á practicar en Ferrol el 
manejo de turbinas.

—El teniente de Navio D. Daniel Salgado 
embarcará en la escuadra.

—El capitán de navio D. Juan B. Aznar, 
nómbrase jefe del primer negociado de la se
gunda sección del E. M. C.

A la de Tierra, el teniente de Navio D. Ma
nuel Pastor.

Idem al capitán de corbeta D. Francisco Bo 
zas, ayudante del contralmirante D. Gabriel 
Antón.
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Bibiioteca üe “qército y armaóa"
Estudio sociológico y económico de las islas 

Ganarías, por K. Ruto Benitez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catalogo (1758-1876), por Luis Maf- 
tiotte.—Precio, dos pesetas.
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HJBRCITO Y ARMABA
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Exigencia y admisión de dádivas
Recientemente he tenido ocasión de intervenir como 

defensor en un hecho que ha merecido ya fallo del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en sentido contrario á 
mi modo de pensar.

No he de decir que la alta sabiduría del primero de 
nuestros Cuerpos de la Magistratura militar me rinde por 
completo. Pero, como es sabido, en lo criminal los fallos 
de los Tribunales Supremos no son más que antecedentes 
dignos de tomarse en cuenta por la autoridad respetable 
y sapientísima de los miembros de ellos, pero en modo al
guno sientan doctrina que obligue, como pasa con la ju
risprudencia en lo civil.

Esto me permite seguir pensando, con la obsesión pro • 
pia de la ignorancia quizás, que me asistía algo de razón, 
y en tal sentido, voy á traer á estas páginas unos cuantos 
argumentos de la teoría que entendía yo era la verdadera 
según el examen hecho por mí de las leyes, pero que por 
lo visto no lo es.

Entremos en materia:
* # •

La exigencia de dádivas está castigada en el art. 300, 
núm. 2 del Código de Justicia militar, que dice textual
mente: .

«.Art. 300. Incurrirán en la pena de separación del 
servicio.

El derecho de escribir ios militares en Francia

2.0 El oficial que exija dádivas en consideración á sus 
ser vicios.»

Y la admisión de dádivas se castiga en el art. 331 del 
propio Cuerpo legal que dispone:

«Art 331. El oficial que admita dádivas en considera
ción á sus servicios, será castigado con arresto ó suspen
sión de empleo».

¿Qué alcance es el que pueden ó deben tener estos 
preceptos?

Entiendo yo que los antecedentes históricos de ambos 
preceptos así como la opinión de ilustres tratadistas de 
derecho militar, inducen á sostener que estos artículos 300, 
núm. 2 y 331 del Código de Justicia militar sólo pueden 
aplicarse al caso de que quien entregue la dádiva sea mi
litar. Es decir, que sólo deberían ser aplicadas para dádi
vas entre militares, nunca entre oficial y hombre civil.

Cuando median dádivas, la estructura del delito debe 
ser esta, según los textos legales vigentes:

i.° Si ios hechos son suficientemente graves, porque 
merced á ella se haya cometido un delito, ó un acto injusto 
que no sea delito, ó una abstención punible, existe un co - 
hecho;

2.° Si los hechos no son tan graves, hay que distin
guir que el oficial exija ó admita dádivas de un paisano, ó 
que las acepte o exija de un subordinado. En el primer 
caso se le considera obrando como funcionario público y 
cae en las disposiciones del Código Penal común; en el 
segundo caso es cuando para mayor robustecimiento de la 
disciplina se acude al Código de Justicia militar.

En una palabra: sólo á las dádivas entre militares pue
de referirse el delito del art. 300, núm. 2 ó la-falta grave 
del 331.

Y me fundo para ello:
l.° En que si asi no fuera, holgaban para los milita

res las sanciones del cohecho, y quedaría en situación pri
vilegiada el paisano que fuere á una oficina militar á en
tregar dádivas, respecto á si las entregare en otra oficina 
pública cualquiera. ¿Cabe que un paisano que entregue 
dádivas á un oficial quinto de Hacienda pueda ser proce
sado, y no lo sea si las entrega á un coronel de Ejér
cito?

2.0 En el antecedente histórico del artículo en cues
tión, que es el 167 del Código penal de Ejército de 1884, 
El texto de éste era el siguiente:

«Art. 167. El militar que exigiere ó admitiere dádi
vas en consideración á sus servicios será castigado, siendo 
oficial, con la pena de suspensión de empleo, y siendo in
dividuo de las clases de tropa, con la de arresto».

Y D. Pedro Buesa, siendo abogado fiscal del Consejo 
Supremo publicó en su obra «Comentarios al Código pe
nal del Ejército», el siguiente juicio sobre el alcance y 
significado del texto del art. 167:

«Fijándose bien en la redacción de este artículo, se 
observará que no prohíbe ai militar recibir de un inferior, 
cualquiera de esas demostraciones admitidas entre perso • 
ñas de buena educación, y que no rechazan ni la más es
crupulosa conciencia ni la más delicada susceptibilidad.... 
Lo que, con justicia, trata de evitar el Código, es que el 
superior, abusando de su posición, siquiera sea de un 
modo indirecto, trate de utilizarla exigiendo ó admitiendo 
dádivas en consideración á sus servicios... ,

Si la dádiva ó regalo se hiciese para inclinar al jefe á 
que cometa un delito, ¿será aplicable este artículo? En
tendemos que no; nuestra opinión es que el que vomenta- 
mos no lleva otra tendencia que la de evitar que se relajen 
los lazos de disciplina; y buena prueba de ello es el hecho 
de imponerse sólo para el superior que recibe la dádiva 
y no el inferior que la ofrece.»

Leído este comentario de persona tan competente 
como el Sr. Buesa ¿puede caber duda alguna de que el 
art. 167 del Código penal de Ejército sólo se aplicaba en
tre militares? .

Guiado por este antecedente histórico, el Sr. Nido, re
putado comentarista del Código vigente, sostiene la mis
ma teoría.

También yo coparticipaba de ella, y con arraigada con
vicción la defendí en la Sala de Justicia del Consejo Su
premo. Pero éste no me dió la razón, y ha quedado sen
tado que hay casos de dádivas entregadas por un paisano 
á un militar, en que éste incurre en las penalidades del 
Código y el paisano no es responsable de delito ni falta.

Ma r ia n o  Ma r f il .

El Reglamento sobre el servicio interior de tropas de 1892 
que ha precedido al de 1910 prohibía la publicación sin autori
zación previa del Ministro de la Guerra, de todo escrito, fuese el 
que quisiera, aun bajo un pseudónimo. La infracción á éste se | 
consideraba como falta contra la disciplina.

En 1906. M. Etienne sustituyó, por una simple circular, la 
autorización previa del comandante del Cuerpo de Ejército á la 
del Ministro, en lo que concernía á la publicación de obras, con 
excepción de las que se ocupaban de materias políticas ó reli
giosas ó que intere-aban á los ejércitos extranjeros.

El Reglamento de 1910 modificó H prohibición del de 1892 
y concedió á los oficiales el derecho de publicar, bajo su firma y 
su responsabilidad, escritos de c,nsle=quiera naturaleza y forma, 
á reserva de que la autoridad militar conservaba todo poder de 
apreciación y sanción frente á los autores cuyos escritos «fuesen 
perjudiciales á la disciplina, al espíritu militar y á los intereses 
del país». En la práctica, los oficiales tenían obligación de en
viar al Ministro uno ó varios ejemplares de sus escritos, cuando 
habían visto ya la luz pública.

Esta era la libertad de escribir; pero una libertad condiciona
da por el poder ministerial. Como entre nosotros la crítica no 
pierde jamás sus derechos, algunos objetarán que ésta solución 
entrañaba discrepancias de un cuerpo de ejército á otro, y á 
veces en el mismo cuerpo.

Teniendo esto en cuenta, el general Goizan decidió por una 
circular de Junio de 1911 que en los casos previstos en el Re
glamento interior como merecedores de sanción, los pareceres y . 
propósitos de las autoridades militares se sometiesen sólo al Mi
nistro.

Hace menos de un año, el derecho de escribir fué reglamen
tado de nuevo. El decreto de 14 de Mayo de 1912, publicado por 
M. Millerand, mantenía este derecho para los oficiales bajo su 
responsabilidad, pero les prohibía añadir á su firma 11 mención 
de su empleo anterior ó actual. Tenemos grandes razones para 
creer que esta medida fué provocada por un estudio estratégico 
que se publicó en una de nuestras grandes revistas, y cuyo autor, 
oficial general, había acompañado su nombre de la indicación 
de la situación ocupada algunos años antes en un cuerpo de ejér
cito de la frontera.

» * *
Fuese lo que quisiere, esta prescripción restrictiva no ataca

ba gran cosa, en el fondo, á la libertad de escribir concedida en 
1910. No sucedía lo mismo con la obligación impuesta á los ofi
ciales de remitir al jefe de Cuerpo, sea un ejemplar, sea una 
copia de sus escritos, al propio tiempo que éstos se publicaban. 
Por esta medida, bastante humillante para los intereses, que 
testimoniaba respecto á ellas alguna desconfianza, el ministro se 
descargaba en el jefe de Cuerpo de la responsabilidad que le in
cumbía.

El Reglamento sobre el servicio interior de 25 de Agosto de 
1913, que será puesto en vigor á partir de l.° de Enero próximo, 
ha admitido, en principio, para los oficiales el derecho de escri
bir bajo b u  responsabilidad. Les prohíbe mencionar en sus es 
critos el empleo que tienen ó han tenido, no solamente á conti
nuación de la firma, sino también en el cuerpo del texto. Ade • 
más, están ooligádos á enviar á su jefe de Cuerpo un ejemplar ó 
una copia de sus escritos, no en el momento en que aparecen sino 
uespués de su publica don, y dirigir un ejemplar al Ministro en 
plazo breve y por la vía jerárquica. Por último, cualquiera que 
sea la forma y naturaleza del escrito, el jefe del Cuerpo ó el co
mandante en jefe de la subdivisión tienen facultades para apre- i 
ciar los escritos que sean perjudiciales á la disciplina.

De una manera general las prescripciones precedentes no 
modifican de un modo sensible el estado de cosas oreado por el . 
decreto de 1912. Es siempre la libertad de escribir mitigada por 
disposiciones que tienden á convertirla en quimérica si fueren 
aplicadas sin discernimiento, sin moderación.

De una parte, el Reglamento agrava para los oficiales la pro
hibición de hacer figurar su empleo en sus escritos y acentúa la í 
misión de enjuiciar atribuida á los jefes de cuerpo. Es verdad 
que, por otra p irte, los oficiales no son obligados á enviar un ’
ejemplar de sus escritos á su jefe de Cuerpo más que después de .
publicados. Parece, además, que al exigir que sea enviado un 
ejemplar «en plazo breve y por la vía jerárquica», el ministro se | 
ha reservado la facultad de intervenir en algunos caeos, sea । 
para confirmar la sanción pronunciada por el jefe de Cuerpo sea 
para modificarla. .

Lo que los oficiales reclaman desde hace mucho tiempo es 
que, en todos los casos, y no solamente en los que son dificulto- ; 
sos, la autoridad militar tenga por sí sola todo poder de apre
ciación y de sanción. Estiman, no sin alguna razón, que la com
petencia de los jefes de Cuerpo en semejante materia no ofrece 
garantías serias. Se podría, sin duda, remediar esta insufio en
cía sin tocar al fondo del Servicio interior, por instrucciones de
talladas, sobre las reglas á observar en la apreciación de los es
critos, pero no siendo el empleo de este medio completamente 
decisivo para uniformar las maneras de juzgar de los jefes de 
Cuerpos, es poco probable que el Ministro, cuyas preocupaciones 
ge encaminan hoy por otro lado, piense recurrir á él.

Los oficiales harán, pues, bien en contentarse con el proce
dimiento actual; les dá satisfacción en una medida bastante 
amplia para poner tregua á sus reivindicaciones, al menos hasta 
que sepan á que atenerse respecto á la aplicación de las prescrip
ciones últimas. Hace mucho tiempo que nos hemos pronuncia, 
do por la libertad de escribir, y continuamos siendo partidarios 
convenidos de ella, pero consideramos inoportuno en este mo
mento una nueva campaña en su favor, y nos dolería que se in
citase á ella á los oficiales.

(De Le Soleil.) Ge n e r a l  Bó u r e l l y .
De la «Gaceta Jurídica de Guerra y Marina»).

Servido obn$atorio
Vi.

Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articula h de 19 de Saeta de 1912.
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VL—Indice general concordado por orden al

fabético.
Precise 3,50 pesetas

Boletín de redamadón
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:...............................

•........ ................................ (1)

(Firma.)

(1) Basta la fechadel mes

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par dé ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
criptor. .

íiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiminiiiiÉniniiiiiiiMiiiiiiiiiHiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiutif

e
uentan de un dandy que un día 
muy desesperado estaba, 

pues por mucho que limpiaba 
su calzado no lucía.

—¿Habrá una pasta—decía—
que barata sin igual 
me dé un brillo magistral?

Mas templando sus enojos] 
se apareció ante sus ojos 
una cajita de «ERDAL.»

Espectáculos para hoy
REAL. A las 9.—Lucía de Lammermoor.
ESPAÑOL.—A las 5. Oelia en los infiernos.
COMEDIA—A las 5,30, El orgullo de Albacete.
PRINCESA.—A las 6.—La malquerida.
PRI0E. —A las 5,30, El jorobado.
LARA.—Alas 5, La catástrofe de Burgos y Ma

drigal.. -A las 10,30, La señorita del almacén.
CERVANTES.—A las 6,30, Como buitres..—A 

las 10, El buen policía.—A las 11, El modelo 
de Virtudes,

APOLO.—A las 6, Los sobrinos del capitán 
Grant..—10,15, ¡Si yo fuera rey! -11,45, La 
gloria del vencido.

ZARZUELA.-A las 6, El marido sonriente.— 
10,30, Amor bandolero.— 11,45 6E1 tren de 
lujo,

COMICO.—A las 7, La piedra azul.—A las 
10,15, La gitanada.—A las 11,30, La piedra 
azul.

ESLAVA.—A las 6, Las píldoras de Hércules.
—A las 10, Las píldoras de Hércules.

NOVEDADES.-A las 6, A orillas del Ebro.—
7,15, Con permiso de Romanones.—9,15, De

TIROTEO
Un novelista está enfermo y una vecina le vela mientras 

descansa un momento su esposa.
A las doce entra ésta en la alcoba y encuentra á la vecina 

entregada á la lectura.
—¿Quién ha dado ese libro á doña Manuela?
—Yo.
—¿Y cuál le has dado?
—Mi última novela. ,
La esposa, alarmada:
—¡Pero, hombre, qué imprudencial ¿No ves que se dormirá? w

PUERTO RICO ESCOGIDO

COMPAÑÍA COLONIAL
---- - -------- c l a s e NÜEYA ---------

O A T fT 41=1 18 "Y" MONTERA, 8 4 50 aeseta* kilo. 100 gramos, 0,45

■----- «nszr—«------
_ . , , ■ -x QAFÉS EN VERDEChocolates exquisitos. DE PROCEDENCIA LEGÍTIMA

padre y muy señor mío.—10,15, Matías López 
—11,30 La plebe.

COLISEO IMPERIAL.-A las 4.15 y 8,15, PeiL 
cutas. - 5,15, La de los ojos de cielo.—6,15 El 

gran tacaño,
INFANTA ISABEL.—A las 6,30, Los hijos arti, 

fioiales.—10, Gente distinguida.—10,45, El 
pobre Don Benito.

ALVAREZ QUINTERO.-A lasó, Películas.— 
6,30, El diamante azul.—10,30, El diamante 
azul y Hablando se entiende la gente.

TRIANON PALAOS (Alcalá 20). - Teléfono 
5 y 7. Cinema artístico.—9,30 y 11,45, varie
tés. Julia Olivar, Adela Cubas y Antonio Her
nández, Zazá y Rafael Arcos y La Argentinita.

ROYALKÜRSAAL (antes Regio). -Compañía 
internacional de varietés).

BENAVEN1E.—De 5,3J á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo. -Todos los días estre
nos.

SALON MADRID.—A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Ibón, Linda Perlita, Negrita, Ohisperita, Ma
rina, Falta de riego, Bien servidas... El nego
cio se endereza, por Marina Guillén, Vicente, 
Adela Margot, y señor Fernández.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS

4 por lOO perpetuo Interior.

Fin corriente...............................
Fin próximo.................................

Día U Dli 26

78 90 79 06
00 00 00 00

¡Al oontado.

Serle F de 50.000 pías, nominales. 78 75 78 90
» E de 25.000 » » 78 90 78 95
» D de 12.500 » » 78 90 79 06» O de "5.000 > » 81 85 81 85
» B de 2.500 » e 82 35 82 60» A de 500 » » 82 80 83 10
» G y H de 100 y 200 nom i»... C0 00 86 00En diferentes series..................... 83 60 00 00
* por lOO emortixeble.

Serie E üe 25.000 ptaa. nomínale».
» D de 12.500 » »
» Gde 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 50U » »

En diferentes aeriee......................
• por 1OO nmortlzable.

Serie F de 50.000 ptaa. nomínale*.
> E de 25.000 1 »
» D de 12.000 » »
» G de 5.000 » »
> Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

Rn diferentes series.....................
Banoos y Sooiededee,

Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos....... 
Idem del Banco Hipotecario........ 
Idem del de Castilla..................... 
Idem del Hispano-amerieano.... 
Idem del Español de Crédito......  
Idem del del Río déla Plata.......  
Idem del Central Mejicano..........  
Azucareras preferentes...............  
Idem ordinarias...........................  
Idym obligaciones........................

tras salaras.

O." Gral. M,a de Electricidad......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem íd. id. obligaciones............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
O." Peninsular de Teléfonos....... 
Canal de Isabel II........................  
Construcciones metálicas............ 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos................... 
Obligaciones Dip. provincial..... 
Sociedad Editorial de España.—

Fundador..................................
Idem Id. id.—Oordinario............  
O.* Madrileña de Urbanización..

Aywntamt jala d» «Vladrlil

00 00 
00 00 
9) 50 
C0 00
90 50 
00 00

00 00
93 46
98 50
99 25
99 ^5
99 7ú
00 00

00 00 
00 00 
00 00
00 00 
C0 10
00 00

98 40 
98 40
98 40
99 15 
99 15 
99 15 
Ou 05

96 75 
454 0G 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
489 50 
000 00 
000 00

00 001
00 00

Obligaciones de 250 peseta^...... 
Idem de Erlanger y Ocpipaflfa... 
Idem por resultas.,....................  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem Id. es el ensanche...............

98 75 
454 00 
297 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
437 00 
coo 00
00 00 

: 00 00
00 00

00 00 
00 00 
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

OOü Ou 
000 00
00 00

000 00
00 00
00 00

00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

000 00
000 OÓ
000 0J

000 00
00 00

000 00

00 00
00 00
00 O'<
92 00
00 00

00 00 
00 UO 
00 00 
92 25 
00 00

Cambie» sobre el extranjero 

París, á la vista....... . .. 6 60: 6 40
Londres i le vis».......... . 26 94 26 96

Barcelona.

Interior, fin de mes, 73,82.—Idem próximo 
00,00.—Amortizable, 00,00. — Nortes, 97,45.— 
Alicantes, 93,40.- Francos, 6,74.—Ubrae,27.09.

SOCIEDAD GENERAL *
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 2

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO
:G:PlTAi: 25.003.003 FSÁKCÓS ®

FÁARICAS EN VIZCAYA (Zimo, Luchana, Elorrieta y (rutarribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 5 

y LISBOA (Trafaria). .

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS 58
Superfosfatos de cal.—Superíoeíatos de huesos.— Nitrato de sosa—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. W 

Sulfato de sosa.—Grliceriuas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfiírieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

M
riíMhní Tlb y primeras materias para toda clase de cultivos, S 
LlllDl llMlw adecuados á todos los terrenos.

JL ABORATOBIOS
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO ^GRONOMiOO g
AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la -liuía práctica para sacar las muestras de las tierras» á T" 

ha de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Loa pedidos deberán dirigirse á MADKII), VILLANUE VA, 11, ó al domicilio social 
Dib h o o io n  TELBGBArioA: GEINGO

M.C.D. 2022



eJHRCITO Y ARMADA

CiSAS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENDAMOS A NUES ROS ECTORES:
i

CORDONERIA' EFECTOS MILITARES ||| PASAMANERIA
CFL ^DA, \Av OA, 31 D 1X

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones, m . x/r^o 04
fajas, fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, ; I— LJ !VI A Y LJri) o i

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cfngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

fajas, fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, 
soutaches y galones de oro, plata y seda

SE GORRK POR CARGOS i GUARDIA CIVIL Y CAR^BIHEROS

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
■ agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño!

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica. ROLtO, 8, MfiDRID.-Premiaba con meíalle be plata en la Exposición Internacional »e ManriO. 1907

LIQUII o
má® de 20.000 pares para caba 
lloro, en clase superior, todo sue 

la, desde 7 pesetas (Vid).
Espoz j Mina 20, l ”, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente Upolo

|$fi$TRERIR MiLITARl
DE LA

Viuda é hijos de J. Y. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha 113, MADRID —Teléfono, 2.913

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambos Institutos. 

Contratas para uniformes civiles y militares.

El dolor, vencido»
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, etc., no resisten nunca á la prime 
— - . ■■ ra toma de ■ —

De venta en cajas de uno y dos sellos

MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, 5.—Por mayor: Pérei 
Martin y C.a, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

-mi._____ !______l j ...............—

— MEDALLA DE AFRICA —
Creada por Real decreto de 8 de Septiembre último (D. O. núm. 208) la Medalla de 

Africa, asi como los pasadores para la misma, la Sociedad DIEZ Y COMPAÑIA la ha 
acuñado en su Fábrica de botones y efectos militares y puesto á la venta en su despacho,

PRECIADOS, io.—MADRID

Vino de Peptona ORTEGA

Urizar y Aldecoa
BILBAO

Efectos navales y artículos para ferrocarriles 
y minas. " •'

HIERROS Y ACEROS. -Grandes existencias.

. a
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 5 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en tollas las provincias de Esnafia, Francia y Pertugal
48 AnO8 DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá. 4i —OFICINAS *Cabalkro de Gracia, 6®

USAD

be;ún
12, CAPELLANES, ¡2

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

EGa NCIA—ECONOMIA
Erdal| X Precio fijo -x- ÉC080IÍA -x- Precio fijo x

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de "carne digerida de vaca.—Preparado repara lor y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necosátan Tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á (excursiones, viajes,
sports, etc.) ...

Cada comprimido equivale á diez gramos de can . aca.—Caja con 4o 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla dt en el IX Congreso
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

( 3 R TV A LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLBCA8.—FARMACIA, CALLE LEI, LEON, NUMERO, 18 A DRI O

«• COMPAÑIAS NAVIERAS Y CASAS DE EFECTOS NAVALES «■
F™'"—

lie la GRANDES ALM .CENES DE

------------ ISTA.'V'AIuES

Depositario denlos aceites

Cartagena, ^Muralla, $7'y¿7»du(>do.

Linea de Beeaee Airea.—Bl dís 4 de Noviembre ealdrá de Barcelona el 5 de Málaga el 7 de 
OAdis m vapw «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Orus de Tenerife, Montevidee 
y Buenot Airee.

Linea de llueva-York. Cuba y Mléjioo. (Servicio del Mediterráneo).—Bi día 15 de Noviem- 
brebMdü de Barcelona, el 26 de Valenoia, el 28 de Málaga y el 30 de Oádii, el vapor «Manuel 
Oalvo» Uraccamente para Nueva York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico.

Linee de Venexuela-Colembla.—B1 día 10 de Noviembre ealdrl de Barcelona, el 11 de Va- 
leE ia ei 13 de ¿aiaga y el 15 de Oadiz, el vapor «Buenos Airee», directamente paraLae Palmae, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa) Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde Balen loe vaporee el 12 de cada mee para Sabanilla, Cnrgao, Puerto Cabe
llo. y la Gaayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina per el ferrocarril de Panamá oon lae Oompaflíaa de navegación del Pacífico, para cuyce 
nuertoB admite pasaje y carga con billetes á conoclmlenios directos. También carga para Maracaibo 
y Coró con. transbordo en Curacao y para Cumaná, O&rúpano y Irlnidad oon traneboroo en Punte 

Cabello.
Linea de Filipinas. -BI diaglS de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas 

interiueaiaa. ei vapor <O. de Eiiaguirre», directamente para Port-8aid Colombo, Singaporo, lio lio, 
Suez, y lentia, hirviendo por trasbordo loe puertos de la costa oriental de Africa, de la ludia, Java, 
Buméíra China, Japón y Australia.

Línea de Fernanda Póo.—Bi día 2 de Noviembre saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz» 
con escala en Valenoia y pilcanl h , ei 7 de Üádiz, directamente para Tánger, Oasahlanca, Maaagán, 
Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás esoalae intermedias y Fernán- 

^Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo la* escalas de Canarias y de la Peniniula indicadas en 

el viaje de ida.
Linee de Cube y Wéjioo.—El día 18 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 

21 de Üorufla. el vapor «Reina .María Orlatina», dlrerectamente para Habana, Veracruz y Tampico. 
Admite pasaje y carga para Qosufíja y Pacífico oon transbordo en Habana al vapor ue la línea de 
Venesuel» Oolomuia. . - .

Pxra este servicio rigen rebajas especiales en paesjes de Ida y vuelta, y tambiln precios conven 
alónales para uamarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—S«6afax tw loi JUUi de «sporUeid*.—La Compafiía haee rebajas dt 
10 por 10U en ios tintes de determinados artículoe, de acuerdo can las vigentes disposiciones para el 
■erviclo comunicaciones de marítimas. . , , , „

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeroc, 6 quienes la Oompa 
fiía da aioieúuísnto muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Bel»- 
iaa á fami ' 'a. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todoa loa puortos del mundo, servidos por linee» 
reamareB La empresa puede asegurar laa mercancía que se embarquen en sua buques,

8USer^oe cowirctlM.—La sección que de estos tierviclos tiene estaolecída la Üompaflía, ae encar
ga da trabajar en Ultramar Los muestrarios que le sean entregadas y de la colocación de loe articu
les cuy’ venta, como ensayo, deseen hacer ioe exportadores.

' BI vapor «Altónoo XHI» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y Jam- 
pioo los siguientes días del mes dé Octubre, de Bilbao 818, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Oorufla el 11 y de Vipo el 18.

G."iB Gésérale Trasatlaatique
Valores correos franceses.

Viajes rápidos y directos.

Vapor «Espagne» de 14.600 toneladas

„ _ , . , r, „ i A la Habana en diez diM.
De Santander y La Loruña.. A yeracruz 6n doce días.

“"Salidas de Santander el 22 de cada mes.
Salidas de La Coruña el 23 de onde mei*.
Servicio mensual de Vigo á Cuba, México y 

Nueva Orleáns. y de La Coruña á Puerto Rico 
y Haití.
Servicio mensual de Bilbao á New- York.

Servicio semanal entre El Havre y 
{Ne-w York.

Viajes regulares á las Antillas, Costafirme y 
combinaciones en Colón-Panamá para loa puer
tos del Pacífico.
Servicio semanal entre Cartagena y Oran.

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Talavera é hijos.—Cádiz: A. Si- 

ore.—Cartagena. J. M. Pelegrín.—Coruña: N. 
Fariña —Santander: Vial é hijos.—Vigo: Bil
bao: Garlos de Marun.

MADRID
Agencia de loa coches camas.—Palacio de la Equitativa.

F, SETUAIN
INSPECTOR DELE.GADO EN ESPAÑA

ZURBANO, 10

ANTONIO VICH
Proveedor de la Armada española.

COMPAÑÍA
DI

VAMES
CANARIOS

, VAPORES EN SERVICIO
«león y Castillo» de 1.465 toneladas, i «Gomera Hierro»., de 800 toneladas.
«Viera y Clavijo» de 1.465 » | «Fuerteventura» .. de 800 »’

«LaPalma»......... ... de 1.465 » * «Lamzarote»................ de 800 »

DIRECCIÓN I OFICINAS*.

Puerto de la Luz (Gran Canaria)
Agentes en todos los puertos de la provincia. 1 ’

ACEROS HISmm
SOCIEDAD ANONIMA

Capital*. 2 500.000 pesetas oro
BARCELONA—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- 

í cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
5 cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
| de acero al manganeso, aceros extra-dmeee 
¡ para dinamos y toda clase de piezas en acero 
í tundido, para toda c ase de industrias. Grandes 
' talleres para el acabado de toda clase de piezas. 

— Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Seooiqn especial para piezas de automóvi- 
168»

Toda la correapondencda á la fábrica y ofioi- 
^as dg Badaloa». ■

MI MiRS 101.
LAS PALMAS (Gran Canaria

BANQUEROS

Consignatarios de varias lineas de vapore9, 
Ager les del «LLOYD INGLES» y de otra 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa» 
l^aa de cualquier clase á precios módicos.

M.C.D. 2022


